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Fwd: poder Maria

del del mismo nombre nombre Niño <cristianfernando.juridico@gmail.com>
Mié 22/03/2023 16:19
Para: Juzgado 01 Familia - Cundinamarca - Soacha <jfctosoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co>;chess.1622@gmail.com
<chess.1622@gmail.com>

 

---------- Forwarded message ---------
De: cristian niño <cristianfernandonino@hotmail.com>
Date: mié, 22 mar 2023 a la(s) 15:27
Subject: poder Maria
To: <cristianfernando.juridico@gmail.com>

GILBERTO VARGAS HERNANDEZ
JUEZ DE FAMILIA DE SOACHA CUNDINAMARCA
E. S. D.
REFERENCIA: PODER y RECURSO PROCESO 2023 - 00181

     DEMANDANTE: ABEL ANDRES PEÑA TORRES
DEMANDADO: MARIA MERCEDES CORDOBA MONTES

 
     CRISTIAN FERNANDO NIÑO GUTIERREZ identificado con cedula de ciudadanía 1.022.947.139,
con tarjeta profesional de abogado No 292.501 del Consejo superior de la Judicatura, en mi condición de
abogado de la señora MARIA MERCEDES CORDOBA MONTES, mayor de edad, con domicilio en
esta ciudad, identificada con la C.C. # 1.030.577.126, mediante el presente escrito procedo a presentar
recurso de reposición en  subsidio el de apelación contra del auto del 06 de marzo de 2023 mediante el
cual se impone una medida cautelar regulación provisional de visitas en los siguientes términos:
 

1.       Según lo afirmado por mi representada informo que las menores hijas del demandante
presentan inconformidad con el señor Andrés Peña, por motivos de la violencia infringida en mi
representada por parte de este, y han generado maltrato psicológico en las menores, para lo cual
solicito respetuosamente la atención de las menores con el fin de que sean valoradas por
psicología por parte del ICBF, a fin de que se estudie la posibilidad de garantizar la factibilidad de
la asignación de visitas del señor Peña.
2.      Desde el 24 de noviembre de 2021 el señor Peña se separó de la señora MARIA MERCEDES
CORDOBA MONTES, y desde esa fecha el demandante no responde económicamente por sus
hijas, en algunas circunstancias ayuda para los gastos escolares; pero, para los gastos de
manutención, servicios públicos, recreación y demás de sus dos hijas no hace el correspondiente
pago de alimentos.
3.      El demandante es Sub Intendente de la Policia Nacional, tiene unos ingresos que oscilan entre
$2.500.000 y $3.000.000.
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4.      Mi representada desde que tuvo a su hija mayor se ha encargado de la crianza de sus dos hijas
y no desarrolla ninguna actividad económica, no cuenta con ninguna profesión ni oficio. Por lo
tanto, no cuenta con la capacidad económica para mantener a sus dos hijas.
5.      Por lo anterior solicitara al proceso en escrito correspondiente amparo de pobreza.
6.      El 02 de febrero del año 2022, la demandada solicito conciliación ante el centro de
conciliación de la Policía Nacional, en donde las partes no llegaron a un acuerdo. Y tampoco fue
fijada cuota alimentaria provisional. Documento que se anexa.

SOLICITUD
1.      Solicito respetuosamente reponer para revocar la decisión adoptada el 06 de marzo de
2023 que impuso medida cautelar negando las visitas al demandante hasta el tanto no se
evalué a sus hijas si no han sido afectadas por concepto de violencia intrafamiliar psicológica
por parte de su señor padre, hacer la correspondiente visita de la defensoría de familia.
2.      Solicito respetuosamente adicionar el auto determinando provisionalmente la fijación de
una cuota alimentaria a favor de sus dos hijas MARIA PAULA PEÑA CORDOBA y MARIA
CAMILIA PEÑA CORDOBA. Quienes se encuentran bajo la custodia de su señora madre
MARIA MERCEDES CORDOBA MONTES y requieren para su manutención según lo
afirmado por la demandada $3.000.000. Por lo tanto, solicito decretar el embargo del 50% del
salario del demandado ordenando oficiar a la Policía Nacional la retención de los dineros
correspondientes.

Sírvase reconocerme personería jurídica al para los efectos y términos de este poder adjunto.
Atentamente,
 

CRISTIAN FERNANDO NIÑO GUTIERREZ
C.C 1.022.947.139

T.P 292.501 del C.S. de la Judicatura

Correo autorizado para remisión de documentos: cris�anfernandonino@hotmail.com
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CNA CRISTIAN NIÑO ABOGADO ESPECIALISTA 

CEL 3224126017 
Correo: cristianfernandonino@hotmail.com  

 

GILBERTO VARGAS HERNANDEZ  

JUEZ DE FAMILIA DE SOACHA CUNDINAMARCA  

E. S. D.  

REFERENCIA: PODER y RECURSO PROCESO 2023 - 00181 

     DEMANDANTE: ABEL ANDRES PEÑA TORRES 

DEMANDADO: MARIA MERCEDES CORDOBA MONTES 

 

     CRISTIAN FERNANDO NIÑO GUTIERREZ identificado con cedula de ciudadanía 

1.022.947.139, con tarjeta profesional de abogado No 292.501 del Consejo superior de la 

Judicatura, en mi condición de abogado de la señora MARIA MERCEDES CORDOBA 

MONTES, mayor de edad, con domicilio en esta ciudad, identificada con la C.C. # 

1.030.577.126, mediante el presente escrito procedo a presentar recurso de reposición en  

subsidio el de apelación contra del auto del 06 de marzo de 2023 mediante el cual se impone 

una medida cautelar regulación provisional de visitas en los siguientes términos: 

 

1.  Según lo afirmado por mi representada informo que las menores hijas del 

demandante presentan inconformidad con el señor Andrés Peña, por motivos de la 

violencia infringida en mi representada por parte de este, y han generado maltrato 

psicológico en las menores, para lo cual solicito respetuosamente la atención de las 

menores con el fin de que sean valoradas por psicología por parte del ICBF, a fin de 

que se estudie la posibilidad de garantizar la factibilidad de la asignación de visitas 

del señor Peña. 

2. Desde el 24 de noviembre de 2021 el señor Peña se separó de la señora MARIA 

MERCEDES CORDOBA MONTES, y desde esa fecha el demandante no responde 

económicamente por sus hijas, en algunas circunstancias ayuda para los gastos 

escolares; pero, para los gastos de manutención, servicios públicos, recreación y 

demás de sus dos hijas no hace el correspondiente pago de alimentos.  

3. El demandante es Sub Intendente de la Policia Nacional, tiene unos ingresos que 

oscilan entre $2.500.000 y $3.000.000. 
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4. Mi representada desde que tuvo a su hija mayor se ha encargado de la crianza de sus 

dos hijas y no desarrolla ninguna actividad económica, no cuenta con ninguna 

profesión ni oficio. Por lo tanto, no cuenta con la capacidad económica para mantener 

a sus dos hijas.  

5. Por lo anterior solicitara al proceso en escrito correspondiente amparo de pobreza. 

6. El 02 de febrero del año 2022, la demandada solicito conciliación ante el centro de 

conciliación de la Policía Nacional, en donde las partes no llegaron a un acuerdo. Y 

tampoco fue fijada cuota alimentaria provisional. Documento que se anexa. 

SOLICITUD 

1. Solicito respetuosamente reponer para revocar la decisión adoptada el 06 de 

marzo de 2023 que impuso medida cautelar negando las visitas al demandante 

hasta el tanto no se evalué a sus hijas si no han sido afectadas por concepto de 

violencia intrafamiliar psicológica por parte de su señor padre, hacer la 

correspondiente visita de la defensoría de familia. 

2. Solicito respetuosamente adicionar el auto determinando provisionalmente la 

fijación de una cuota alimentaria a favor de sus dos hijas MARIA PAULA PEÑA 

CORDOBA y MARIA CAMILIA PEÑA CORDOBA. Quienes se encuentran 

bajo la custodia de su señora madre MARIA MERCEDES CORDOBA MONTES 

y requieren para su manutención según lo afirmado por la demandada $3.000.000. 

Por lo tanto, solicito decretar el embargo del 50% del salario del demandado 

ordenando oficiar a la Policía Nacional la retención de los dineros 

correspondientes.  

Sírvase reconocerme personería jurídica al para los efectos y términos de este poder adjunto. 

Atentamente, 

 

CRISTIAN FERNANDO NIÑO GUTIERREZ 

C.C 1.022.947.139 

T.P 292.501 del C.S. de la Judicatura 

Correo autorizado para remisión de documentos: cristianfernandonino@hotmail.com 
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